
AÑO DB 4900 Sábado 7 de Jnlio N Ú M . 4 6 2 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E f t T R N C I A O F I C I A L Ф 

La» lejos, ¿riónos j anuncios que hayan do insertar
te en loe 1',<>\.K\IN M orí HAX.ES so han do mandar al Jefe 
Polltioo respoctivo, por cuyo conducto «o pasaran & los 
.Editor** d« los inonoionados periódicos. 

(fleo' orden ¿e 5 <í« ¿irtJ dV» f£3.9.) 

• e pabllpa tatloa lo» d i » , escoplo lo* domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVEIITÍONCIA E D i r O l l I A L 

En osta capital, 11 ovado" Л domioilio, 2'50 pesotas raonsualos anticipadas 
faora do ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por nnano

: 

8o admiton suscripciones on Madrid, on la Administración del BOLRTIN* 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do osta capital, directamente por medió 
de.carta a la Administración, con.inolusión dol importo dol tiompo do abono 
on timbres móvilos. 

Las dispoeici onoa do las Autoridades, excepto las опя 
eoan a instancia do parto no pobro, so insertaran oficial
mente, asimismo cualquier anuncio concerniente al sor* 
vioio nacional ano dimane do las mismas, poro las de 
interés particular рлдагап 50 contimos de peseta por 
cada linoa de insorción. 

.fumerò « u r l i o i s o crmtlrao* do pritota 

Parte Oficial 

PfíwHwiHi W %síff() flp Ministros 
S S . M M . el HEY y la REINA 

Begente (q. D. g.) y Augusta 
Real familia, continúan en esta 
Corte sin novodad en su impor
tante salud. 

REALES DECRETOS 
En nombre de MI Augusto Hijo el R E T 

1). Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admit ir la dimisión que, 
fundada en el quebranto que sufre su 
salud, Me ha presentado D. Raimundo 
Fernández Yillaverdc, Marqués de Pozo 
Rubio, del cargo de Ministro de Hacien

da; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des 
empeñado. 

Dado en Palacio ^ seis de Jul io de 
mil noveoientos. 

MARÍA CRISTINA 
tik Presidente dol Consejo de Ministro*, 

Francisco Silvela. 

En nombre de Mi Augusto hijo el R E T 
D. Alfonso XIII, y como KKIVA Regente 
del Reiuo; 

Eti atención á las circunstancias que 
oonourren en D. Manuel Allendesalazar 
y Muftoz de Salazar, Senador del Reino y 
Alcaldu Presidente del Ayuntamiento de 
esta Corte, 

Vengo en nombrarlo Ministro de 
üaolouda. 

Dado en Palacio a seis de Julio de 
mil noveoientos. 

MARÍA CRISTINA 
m i***»xdente dol Congojo do Ministros, 

Franc isco Slivola. 

Mistsrio d8 Hacienda 
EXPOSICIÓN 

SEflORA: El a r t . 12 de la ley de Pre 

supuestos de 31 de Marzo último previe

ne que el Gobierno, teniendo en cuenta 
¡as manifestaciones hechas en el ourso 
del debate parlamentario acerca del mo

nopolio de oerillas, adopte las disposicio

nes necesarias para modlücar las condi 
«iones del contrato en beneficio d« lTeso 

ro y para garan t i r su puntual cumpli 

miento, llegando & la rescisión si, con 
arreglo á derecho, fuere procedente. 

Para oumplir este precepto legal se 
ha instruido un expediente, en el cu*i 
han informado la Direooión general de 
Contribuciones, la de lo Contenoioso y la 
Iutervenoión general de la Administra

ción del Estado, y después de detenida 
discusión con el Qremio de fabricantes 
de cerillas fosfóricas y toda oíase de fós

foros, se ha llegado á la celebraoión. de 
un nuevo convenio, modifioando el ex is 

tente. 
Cree el Ministro que susoribe haber 

logrado para el Tesoro y para el público 
en general todas las ventajas aludidas en 
el citado art . 12 de la ley de Presupues 
tos, la cual , por otra, par te , catouló en el 
art . 2.°, o a p . 3.°, sección 3.* del estado 
letra B, en 5 millones de pesetas el ren

dimiento anual del monopolio. 
El aumento de 750.000 pesetas que 

representa esa cifra sobre el canon de 
4.250 000 pesetas pactado en 1892 para 
todo el tiempo de duración del contrato» 
ó sea hasta 14 de Febrero de 1908, se a d 

mite por el Qremio en el nuevo oonvenio 
como oanon fijo á pagar desde l .° de Abril 
último, es decir, desde el momento en 
que se publicó oomo ley ese cálculo de 
ingresos, á pesar de que dicho Qremio no 
oomenzó en esa íeoha á disfrotar las con

cesiones en que se fundaba el aumento 
del oanon proyeotado por el Gobierno. 

Además del oanon fijo se ha pactado 
otro proporcional, que hará al Tesoro par. 
tioipe de los benefioios del monopolio por 
cant idad mayor aún que la exigida desde 
la oitada fech1* de 1.° de Abril, pues se 
ha convenido que ese segundo canon oon

sista en una oantidad que oreoerá de afio 
en afio en la proporción de 0,75 pesetas 
á 2 pesetas por cada gruesa de cajas de 
cerillas que exceda de tres millones de 
gruesas de venta anual ,desde el momen

to en que se rebase dicha oifra. 
Habiendo sido la venta total, según 

oertifioaoión expedida por las oficinas del 
Gremio, de 2 656.659 gruesas en el pasa

do afio 1899, fáolltnente se observa que 
no ha de t a rdar mucho el Estado en ha

cer efectivo el nuevo oanon. 
Cálculos prudentes, basados en datos 

c i e r t o  <le ven ta anual , conocidos de an

temano por la Administración en los años 
que lleva de ejeroioio el monopolio, pe r 

miten establecer la proporción en que la 
venta ha de aumentar en los años sucesi

vos, si son normales las circunstancias 
del pais y continúa el desarrollo que vie

ne , por fortuna, observándose en su po

blación y en su r iqueza. 
Esos cálculos se condensan en el s i 

guiente osudo : 

A Ñ O S 

Número 
de gruesas 
on quo se 
calcula 
la vouta 

an usi 

1 У О  * . . . . . . . . 
ИЮ5 
1У0В 
1907 
Enero y ca

torce dina 
de Febrero 
de 1 9 0 8 . . . 

Canon a 
paear por 
cada gruo
sa que ex
ceda de 

3.000.000 

TOTAL 
del canon 
progroäivo 

2 900.000 
№ООО.000 
3 100 000 
3 200 000 
3.800 000. 
3 400 000 
3.500.000 

3.600 000 

75 

25 
50 
75 

75 000 
200 000 

875 000 

150.000 
ó sea 

1 200 ООО 
al afio 

El oáteulo de aumento de 100000 
gruesas anuales es tan moderado, que en 
los años que lleva de ejercicio el mono

polio se han observado aumentos como el 
del afio 1895 renpeoto de 1894 y el del 
afio 1899 respeoto de 1898. 

En 1895 se vendieron.... 2.018.818 gruesas. 
» 1894 — 1.725.600 — 

Aumento 293.218 gruesas 

En 1899 se vendieron. . , 
» 1898 — 

2.6Ô6.659 gruesas 
2 333 432 — 

AtiAinto 323 227 gruesas 

лип durante aflos tan anormales oomo 
los primeros del establecimiento del mo 
nopolio y los de la guer ra , hubo aumento 
on la venta, y el total crecimiento d 
ésta, comparando los aflos 1894 y 1899, ее 
de 931.059 gruesas , que dan un prome 
dio de más de 150 000 gruesas anuales. 

Es deoir, que el oáloulo de 100000 
gruesas de futuro inoremento anual es 
inferior & los resultados o mooidos, y se 
hace con exoeeo de previsión teniendo en 
cuenta que, cualquiera que sea la exao

titud do ese cálculo, el Tesoro ha de pe r 

cibir el aumento de oanon tan pronto 
como la venta aumente realmente y e x 

ceda de Ion limites fijados en el nuevo 
convenio. 

La condición 7.* de 6stc es la única 
ue contiene concesión de importancia 

en favor del monopolio, pero otorgada 
dentro de limites que armonizan los 
interesoa puramente fisoales do progre

sión de esta renta con los de los consumi

dores á quienes interesa que no sea e x 

cesivo el precio ni mala la calidad de l a i 
cer i l las . 

Se establecen cuatro otases de cajas 
reglamentarias eu vez de las tres hoy 
existentes, aumentándose una, núm. 2» 
que tendrá 70 cerillas, oostará 5 eént i 

timos, y constituirá una clase intermedia 
entre la caja núm. 1, de 90 cerillas ordi

narias , de 5 céntimos de coste, que no se 
altera, y la caja de oíase fina corr iente , 
también de 5 céntimos, que ahora será 
la núm. 3, y antes era la núm. 2, en l a 
cual se rebajan 4 50 las 60 oerillas que 
oontenia. Igual número de 50 oerillas, 
pero oon notable mejora en su cal idad, 
tendrá la clase número 4, superior ó de 
lujo, de dos gomas y precio de 10 oónti

ínos. 

En osa alteraoión se funda en gran 
parte el aumento de consumo que ha de 
obtenerse, de ouyo beneficio partioipa 
desde luego el Estado por la oantidad de 
750.000 pesetas en que se aumenta el 
oanon fijo, y habrá de part ic ipar pronto 
en mayor medida cuando, por exceder 
la venta de tres millones de gruesas, c o 

mience el cobro del canon progresivo. 
No ha olvidado el Ministro que sus 

cribe que tratándose de un art iculo mo

nopolizado, respecto del cual no hay libre 
conourrenoia, importaba no sólo reoabar 
benefioios para el Tesoro, sino velar por 
la calidad de aquél, asi oomo por el buen 
servicio de las e x p e n d e d o r a s . 

En interés del consumidor se han d e 

terminado las condiciones de las cerillas 
y su composición, lo cual no estaba pao

tado en el antiguo contrato; se establece 
una eficaz vigilancia de la Dirección g e 

neral J¿ Contribuciones, la cual habrá 
de examinar y aprobar cada seis meses 
todas las clases de cajas que cada fá

brica produzca; se mejora la clase regla , 
mentar la , superior ó do lujo, establecien

do que la oantidad y oalldad do las ce

rillas que contenga sean las que hoy 
tiene la clase especial equivalente , que 
es la que solieitan con preferencia las 
persona» acostumbradas á consumir el 
género superior ó de lujo, ofreoldo por 
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«1 Gremio; se determina concretamente 
el número de expendedurías oficiales 
que el Gremio debe tener en cada locali
dad , surtidas con las clases reglamen
ta r ias ; se exige aprobación previa pa ra 
las clases especiales que aquél desee fa
br icar , determinando que no puedan 
confundirse por su aspecto exterior con 
las reglamentarias ni aun á juico de las 
personas menos peritas; y , finalmente, 
ae establece una amplia intervención de 
1A Haoienda pública en cuanto al ejeroi-
ció y rendimiento del monopolio en todas 
sus par tes . 

Todas las condiciones pac tadas deben 
ser oonocidas de las Autoridades á quie
nes Interesan y del público en genera l , 
a cuyo fin conviene darlas publicidad ofi
cial, asi como es necesario derogar el 
a r t . 5.° del Real decreto fecha 18 de Di -
oiembre de 1802, que estableció las clases 
de cerillas que había de fabricar y ven
der el Gremio, en lo cual ahora se han 
introducido las alteraciones antes expli
cadas . 

Con ese doble objeto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 3 de Julio de 1900. 

SEÑORA: 
A . L . R . P . de V. M., 

R a i m u n d o F. Vi l laverde 

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, á propuesta del Ministro de Ha* 
cíenda; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D . Alfonso XI I I y oomo RELNA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las cerillas y fósforos 

que el Gremio de fabrioantes de estos 
productos está obligado á tener á la venta 
con el carácter de reglamentar ias , asi co
mo sus precios respectivos, serán los que 
á continuación se expresan: 

C L A S E S 
PRECIOS 

Pesotaa. 

Nútn. 1.—Caja ordinaria, cono
cida con ol nombre 
de vagón, do 90 ce
rillas también or-
dinariaH de 5 ó 6 ca
bos y de 28 milí
metros d e longi
tud, sin contar ol 
fósforo ó cabeza de 
la cerilla; compues
ta do 75 partes de 
estearina, 100 par
tos de colofonia y 
40 Jo polvos de s i 
licato ó talco 

J7úm. 2.—Caia con 70 cerrillas 
de 6 cabos y de 30 
milímetros de lon-
g i t u d , e n c u y a 
composición entra
rán 100 partes de 
estearina, otras 100 
do colofonia y 50 de 
polvos do silioato ó 
taloo 

Kúm. 3.—Caja fina corriente 
con 50 cerillas de 8 
oabos al menos y 30 
milímetros de lon
gitud, cuya com
posición será d e 
100 partes de estea
rina, 20 de colofo
nia y 30 de polvos 
de silicato ó talco. . 

Núm. 4.—Caja de dos gomas 
con 50 cerillas de 
16 cabos y 33 mi l i -
metros de longitud, 
compuestas de e s -
toanna superior y 
la goma copnl ne
cesaria para la ad
herencia. 

Nám. 6.—Tiras de cartón con 
125 fósforos 

0 05 

0 06 

0 05 

0 10 

O 05 

Art. 2.° Queda derogado e\ ar t . 6.° 
del Real decreto fecha 28 de Diciembre 
de 1892. 

Art . 3.° Por el Ministerio de H á d e n 
se publicará en la Gaceta de Madrid el 
nuevo convenio modificando el primitivo 
contrato celebrado con el Gremio pa ra el 
ejercicio del monopolio de la fabrica
ción y venta de cerillas fosfóricas y toda 
clase de fósforos. 

Dado en Palacio á tres de Jul io 
de mil novecientos. 

MARÍ \ CRISTINA 
El Ministro de Hacionda, 

Raimundo F . Vi l laverde . 

(Se continuará.) 

R E A L O R D E N 

l imo. Sr . : Visto el expediente instrui
do á vir tud de escrito de la J u n t a Sindi 
cal del Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa de esta capital , manifestando que 
además de las operaciones que se de te r 
minan en el art . 23 de la vigente ley del 
Timbre del Estado existen en la práct i-
oa y están reconooidas por la misma Jun
ta otras formas especiales de convención 
pa ra ext inguir ó reducir las operaciones 
á plazo, las cuales, si bien son consecuen
cia de las compras y ventas que se efec
túan á fecha, no constituyen ve rdadera 
mente, oon arreglo á derecho, el contrato 
de compraventa , ni siquera una novación 
del primitivo contrato á que se refieren, 
en razón á que no son más que verdade
ras compensaciones, como medio de sal
dar las operaciones hechas á plazo, facili
tando asi y simplificando las liquidacio
nes generales de fin de mes, encomenda
das especialmente por U ley á dicha J u n 
ta, según los artículos 105 del Código de 
Comercio y 55 del reglamento general do 
Bolsa de 31 de Diciembre de 1885, por 
todo lo cual solicita una resolución que 
regular ice la situación de tales contratos 
respecto al Timbre del Estado, acompa
ñando al efecto los medelos de las póli
zas que la J u n t a ha aprobado para esta 
clase de operaciones, en uso de las a t r i 
buciones que le confiere el art ículo 19 
del reglamento general de Bolsa y el 43 
del reglamento interior de la de Madrid: 

Vistos el ar t . 75 del Código de Comer-
oio, el oual dispone que las operaciones 
que se hagan en Bolsa se cumplirán con 
las condiciones y en el modo y forma que 
convengan los contratantes, pudiendoser-
al contado ó á plazo, en firme ó á volun
tad con prima ó sin ella, siempre que se 
expresen al anunciar las las condiciones 
que en oada una se estipulen, y el art icu
lo 76. por el que se estableoe que las ope
raciones á plazo y las oondioionales 6e 
consumarán de la misma manera en la 
época de la liquidaoión convenida: 

Considerando que , aun cuando los 
modelos que la Jun ta Sindical acompaña 
á su esorito no se hallan entre los que 
fueron aprobados por Real decreto de 18 
de Jun io de 1886, los contratos á que res
ponden están autorizados por el Código 
de Comercio: 

Considerando que la Jun ta está auto
r izada pa ra adoptar en la redacoión de 
dooumentos de contrato los formularios 
que estime más portunos, siendo de 
aceptar los que propone: 

Considerando que se t ra ta de contra
tos de que naoen acciones y obligaciones 
formal izadasdebidamentey cuyooumpli -
miento es ejecutivo y sumaríaimo, estan
do, en su consecuencia, comprendido en 
la pr imera parte del ar t . l.° de la ley 
del Timbre-, y en cuanto á la cuant ía del 

g ravamen que les corresponda, ha de 
bailarse en el ar t . 23, relativo á las ope
raciones de Bolsa. 

Considerando que tales contratos son 
una consecuencia de otros ya celebrados 
que llevan timbre de Una peseta, no pro
cediendo, por consiguiente, aplicarles 
igual t imbre, sino otro menor, con tanta 
más razón ouanto que tienen por objeto 
extinguir ó reducir éstos mediante com
pensación con mediaoión de Agente; y 
como quiera que para operaoiones de Bol
sa, intervenidas por diohos funcionarios, 
que no sean al oontado, no hay otro t im
bre inferior al de una peseta que el de 25 
céntimos, fijado para las notas de nego
ciación de valores endosables y orrás ope
raciones análogas, prcoisa reoonooer que 
éste es el timbre que procede fijar en los 
documentos de que se t ra ta ; 

S. M. el REY (q. D. g.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo dispuesto por V. I . y lo 
informado por la Intervención general de 
la Administración del Estado y la Sec
ción de Haoienda del Consejo de Estadoi 
se ha servido disponer lo siguiente: 

Pr imero . Que las pólizas de operaoio
nes pa ra extinguir ó reducir otras hechas 
á plazo, mediante compensación, lleven 
timbre de 25 céntimos de peseta, asi las 
de compra como las de venta, debiendo 
ser consideradas para todos sus efrotos 
legales como comprendidas en los artícu
los 23, 24 y 26 de la ley del Timbrej y 

Segundo. Qae ese centro establezca y 
ponga á la venta dichos efeotos como 
los dem¿8 de la oíase de que forman 
par te . 

De Real orden lo comunico á V. I . pa
ra su conocimiento y efectos consiguien • 
tes . Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 23 de Junio de 1900. 

VILLAVERDE 

Sr. Interventor del Estado en el Arren
damiento de tabacos. 

Diputación Provincia; 

La Diputación provincial ha acorda
do en 9esión de 2 del corriente aprobar 
los pliegos de condioiones para cont ra ta r 
los suministros de jabón, oarbón de cok, 
lefia, huevos de gall ina, leche de vacas , 
arroz, ajo3 y cebollas, gallinas, pa ta tas 
y aceite de oliva oon destino á los Esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia; los de merluza, carbón de piedra y 
vino de Rueda pa ra los hospitales Pro
vincial y de s .n J u a n de Dios; los de 
carne de vaca y oarnero y el de m a d e 
ras para el Hospital Provinoial, y el de 
objetos de mercería pa ra el Hospioio, da -
rante el segundo semestre del aotnal ejer
cicio, cuyos pliegos es tarán de manifies
to en la Seorotaría de la Corporación, 
Scoción de Beneficencia, de nueve á d«oe 
de la m-ifiana, durante los diez días s i 
guientes al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍX OPIO AL de la provincia 
en ouyo plazo podrán presentarse las re
clamaciones que procedan contra los 
mismos; advin iendo que pasado dicho 
plazo no será admitida n inguna de las 
que se produzcan. 

Lo que se anuncia al públioo p a r a su 
conocimiento y efeotos. 

Madrid 3 de Julio de 1900. = El S e 
cretario, C. Pozzi. 

6 3 . - 2 7 9 . 

A d m i n i s t r a c i ó n H a c i e n d a 
de la provincia de JVIadjid 

Cédu las personales 

El Exorno. Sr . Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid, en 13 del ac
tual, dice á la Delegación de Hacienda de 
esta provincia lo que sigue: 

€Hmo. Sr.: Por la Administración de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios de este 
Exorno. Ayuntamiento, y á oonsecuoncia 
de la variación de años económicos en 
naturales, con arreglo á la Loy de 28 de 
Noviembre último, que ha dado lugar á 
quo la cobranza del impuesto de cédulas 
personales se efectúe por el semestre 
comprendido desde 1.° de Jul io de 1900 i 
31 de Dioiembre del mismo por ta mitad 
do la cuota del impuesto, se ha acudido 
en consulta de si respecto de las cédalas 
de clase 9." y 11.*, en la imposibilidad de 
establecer precio exacto para el recargo 
de 50 por 100 sobre las cuotas de la H a 
oienda, toda vez que para dichas clases 
es de 0'625 y 0'125, debe fijarse por e x 
ceso ó por defeoto de medio céntimo l a 
cuant ía del recargo en atención á no-
existir en el actual sistema monetario 
fracción de céntimo, este Exorno. Ayun
tamiento, en sesión celebrada el dia 25 del 
mes próximo pasado, ha resuelto la c o n 
sulta formulada por la ci tada dependen
cia en el sentido de quo se aplique el r e 
cargo municipal por exceso, y que a l 
efecto los timbres municipales para a m 
bas olases de cédulas, la 9 . a y la 1 1 . a se 
entiendan por Importe do 63 y 13 cént i 
mos de peseta. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICUL para conocimiento de los cont r i 
buyentes . 

Madrid 27 de Junio de 1900. = El 
Administrador de Haoienda, Franc isco 
García. 

64.—313. 

En cumplimiento de lo quo dispone e l 
Real decreto de 4 de Enero último y c i r 
cular de la Dirección general de Contri
buciones de 5 del mismo mes, desde e ! 
l .° al 15 de Jul io próximo quedarán e x 
puestos al púbüoo, al objeto de que p u e 
dan deduoirse reclamaciones, los p a d r o 
nes de cédulas personales que han de 
servir pa ra la cobranza del impuesto en 
esta oapital durante el segundo semes
tre de 1900. 

Las circunstancias que regulan la oa-
tegoria de cédula quo debe satisfacerse 
en el expresado semestre son las en q u e 
se encuentre cada contribuyente en el 
día 1.° de Jul io . 

Los padrones estarán expuestos en 
esta Administración y en las oíloinas de 
los Recaudadores de oada dis t r i to , sitas 
en los puntos siguientes: 

Distrito de la Audienoia, Juanolo . 12 
y 14. 

Distrito de Buenavista, Reina, 25. 
Distrito del Centro, Abada, 22. 
Distrito del Congreso, Huertas, 46 . 
Distrito del Hospital, Magdalena, 1 1 . 
Distrito de la Inclusa, Encomien

da , 15. 
Distrito de la Lat ina, Aguas, 6-
Distrito de Palacio. Antonio Grilo. 8 . 
Distrito del Hospicio y Univers idad, 

Infantas, 22. 
Lo quo so annncia en este BOLETIS 

O F I C I A L para conocimiento del público. 
Madrid 28 de Junio de 1900.=E1 Ad-
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ministrador de Hacienda , Franoisoo 
García. 

64.—814. 

:::nm ds Hacienda 
s l a provincia d» Madrid 

Con fecha 19 de Jan io último ha sido 
separado de la A g e n d a ejecativa de II \
oienda de í a 5 . a zona de esta capital el 
auxiliar de la misma D. Joaquín Co

bián y Menéndez. 
Madrid 2 de Julia de 1900.=E1 Teso • 

r e r o , Antonio de Llaguno. 
64.—321. 

Por la Agencia ejecutiva de contribu

ciones do Qaoienda de la 5 / zona de esta 
oapital han sido nombrados auxiÜHres 
de la misma D. Francisco Pella Gutié

rrez y D. Baldomcro Portales del Olmo. 
Lo que se publioa para que llegue á 

conocimiento de las Autoridades judicia

les y municipales respectivas. 
Madrid 3 de Julio de 1900. = EI Teso

rero, Antonio de Llaguno. 
64.—322. 

Por la Agencia ejecutiva de contri

buciones do Haoienda de la zona de Chin» 
chón han sido nombrados auxiliares de 
la misma D. Pedro Atienza de la Rubia y 
D. Miguel Atienza de la Rubia. 

Lo que se publioa para que llegue a 
oonooimiento de las Autoridades muni 

cipales y judiciales respectivas, 
Madrid 3 de Julio de 1900.=E1 Teso

rero, Antonio de Llaguno. 
64.—323. 

Contribución territorial é industrial del 
segundo trimestre de 1900 

De conformidad con lo dispuesto en e l 
art. 50 de la Instrucción d e 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos a los 
contribuyentes sujetos á dicha tributación 
en l a zona de Torrelaguna y que resul

tan incluidos en la relación precedente . 
En cumplimiento del ar t . 51 de la 

misma Instruoción, publiquese estn, pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinoia y entregúense A la acción ejecutiva 
los respectivos valores previos los requi

sitos correspondientes. 
Madrid 2 do Julio de 1900.=El Teso

rero de Haoienda, Antonio de Llaguno. 
64.—315. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucoión de 26 de Abril de 
1900, deolaro inoursos en el primer gra

do de apremio y reoargo de 5 por 100 so

bre el importe de sus descubiertos á los 
contribuyentes sujetos á dicha t r ibuta

ción en la zona de San Martin de Valdei

g l e s i a B y que resultan incluidos en la 
relación precedente. 

En cumplimiento del art . 51 de la 
misma Instrucción, pnblíquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFIOIAL de la pro

vínola y entregúense A la noción ejecutiva 
'es respectivos valores previos los requi

sitos correspondientes. 
Madrid 28 de Junio de 1900 = El T e 

r r e r o de Hacienda, Antonio de Llaguno. 
6 4 .  8 1 6 . 

Contribución industrial. — Tercer trime$

trede 1900 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

Provincia se ha diotado la providencia 
í l Ruiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instruoción de 26 de Abril 
do 1900, deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 
100 sobre el importe de sus descubiertos 
á los contribuyentes sujetos á dioha t r i 

butación en Madrid, que pertenece A la 
zona 3 *, y que resultan inoluídos en 
la relación precedente. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis

ma Instrucción, publiquese esta provi 
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense & la acolón ejecutiva 
los respectivos valores previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en conformi

dad de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 
Madrid 2 de Julio de 1900.=El T e 

sorero de ü a c í e n d a , Antonio de Llaguno. 
64.—817. 

Por la Tesorer ía de Haoienda do esta 
provincia se ha diotado la providencia si

guiente: 
De conformidad con lo dispuesto en 

el ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
do 1900, deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos A 
los contribuyentes sujetos A dicha t r ibu

tación t n Madrid, que pertenece á la zo

na 1.*, y quo resultan ino'uídos en la 
relaoión precedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, pnblíquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense A la acción ejecuti

va los respectivos valores previos los r e 

quisitos correspondientes. 
Lo que s e hace público en conformi

dad de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 
Madrid 4 de Julio de 1900. = E l Teso

rero de Hacienda, Antonio de Llaguno. 
64.—319. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
Biguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos A 
los contribuyentes sujetos á dich* t r ibu

tación en Madrid, que pertenece á la zo

na 2.*, y que resultan incluidos en la 
relaoión precedente. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma In9truooión, publiquese esta pro 

videncia en el BOLETIN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense A la acción ejecuti

va los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformi

dad de lo prevenido en dicho ar t . 51. 
Madrid 4 do Jul io de 1900.=EI Teso

rero de l luoieuda, Antonio de Llaguno. 
6 4 .  8 2 0 . 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia si

guiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el 

ar t 50 de la Instrucción do 26 de Abril 
de 1900. deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos A los 
contr ibuyentes sujetos á dicha t r ibu ta 

ción en Madrid, que pertenece A la zona 
8 . a de esta oapital, y que resultan Inclui

dos en la relación precedente. 
En cumplimiento del ar t . 51 de la mis

ma Instruoción, publiquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, y entregúense A la acción ejecu

tiva los rospeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor

midad de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 
Madrid 21 de Jun io de 1900.=E1 T e 

sorero de Hacienda, Antonio de Llaguno. 
64.—318. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art . 142 de la Instrucción para el servicio 
de la recaudación de contrlbuoiones ó 
impuestos del Estado y el procedimiento 
contra deudoras A la Haoienda de 26 de 
Abril último, aprobada por Real decreto 
de igual fecha, esta Tesorería invita á los 
contribuyentes que A oontinuación se ex 

presan A fln de que en el preciso término 
de diez días , contados desde la publica

ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, coraparezoan en el Negó

oiado correspondiente de la oficina oon 
objeto de ser notificados en legal forma 
del prooedimiento instruido á los mismos 
y haoerles entrega de las cédulas remiti

das con tal objeto por las respeotlvas 
Tesorerías de Haoienda, toda vez que se 
ignoran las señas de sus domloilios en 
esta Corte; previniéndoles que de no v e 

rificarlo les pararA el perjuicio á q u e ha

ya lugar con arreglo A las disposiciones 
vigentes. 

Provincia de Granada 
D. FranoÍ8CO González Domenech. 

Enrique Ir igoyen (Hermanos). 
Antonio Garcia Martínez. 

Exorno. Sr. Marqués de Heredia. 
Conde de Aguilar . 
Madrid 3 de Julio de 1900.=»E1 Teso

rero , Antonio de Llaguno. 
6 4 .  8 2 4 . 

/iVuní amiantos 
AI A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acorda

do sacar A pública subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
oasa núm. 8 de la calle de 8an Oproplo 
bajo el tipo de 6 000 pesetas. 

Los Imitadores oonsignarAn previa

mente oomo fianza provisional la canti

dad de 300 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
A los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio munioipal 
estableoido, y el rematante la diñnitiva 
de 600 pesetas, que lo será devuelta A la 
terminaoión del oontrato previa la ce r 

tificación correspondiente. 
La subasta se verifloarA el día 2 de 

Agosto de 1900, A las onco de la mañana , 
en la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 5, bajo la presidencia del 
Excrao. Sr. Aloalde ó en quien al efecto 
delegue y con 1 »s formalidades del ar

ticulo 17 de la Instruoción de 26 de Abril 
de 1900, bit lándose de manifiesto los 
pliegos do condiciones en esta Secretaria 
(Negociado 8 ° ) , de onoe á una de la tar

de, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate . 

Los licitadores que así lo prefieran 
podrán presentar sus prnposioiones ce

r radas , durante los diez días que prece

dan al de l a s u b ' i ? u , en la oficina del Re

gistro general del Exorno. Ayuntamien

to, donde se conservarán en un buzón 
especial ex 's tente en dicha ofloina, pre

via diligencia do registro, hasta el día 

de la celebración de aquélla, y serán 
abiertos al propio t iempo y en igual for

ma que los presentados A la Mesa por los 
licitadores en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al publico para eu 
conocimiento. 

Madrid 2 de Julio de 1900.=E1 Secre

tario, Francísoo Ruano. 

Modelo de proposición 
(Quo dohora oxtondorso on papol timbrado dol 

Estado do la clase П.*, y al presentar*© l lo
ver oaoritoon el «obro lo sigui^nto: "Proposi
ción para optar & la subasta do...„) 

D.. . , que vive. . . , enterado de las con

diciones do la subasta en publioa Imita

ción del derribo y aprovechamiento de loe 
materiales de la casa núm. 8 de la oallo 
de San Opropio, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en el día de . . . , 
conforme on un todo con las mismas, se 
compromete á tomar A su cargo dicho вег

vicio con estricta sujeción A ellas por 
(aquí la proposioión en esta forma: los 
precios tipos ó con el aumento de. . . tanto 
por ciento en letra.. . , en los preoios 
tipos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
63.—272. 

Griñón 
Se hallan terminadas y de mani 

fiesto al público, por término de quin

ce días, en la Seoretaria de este Ayunta

miento, las relaoiones adicionales de a l ta 
y baja al padrón y lista oobratoria de 
cédulas personales que sirvieron para la 
oobranza de 1899900, cuyas re lacio

nes se tendrán en cuenta para la r ecau

dación del impuesto en el segundo semes

tre del año actual, según tiene dispuesto 
la Superioridad. 

Lo que se hace saber para que los con

tr ibuyentes que se orean perjudioados 
puedan producir sus reclamaciones en el 
indicado término. 

Griñón l.° de Julio de 1900.=EI Al

oalde, Santiago Barre ro . 
63.—276. 

Fezue la de las Torros 
Adioionadas las altas y bajas cor res 

pondientes al padrón de cédulas perso

n a o s del ejercicio de 1899 A 900, que ha 
d e s e r v i r de base para la expedición y 
oobranza de cédulas personales del se

gundo semestre de 1900, se halla de ma

nifiesto en la Secretar ia , por término de 
quince dfas, para oir ouantas r e d a m a d o 

es se presenten, A contar desde esta feoha. 
Pezuela de las Torres l . ° de Julio de 

190Э.=Е1 Alcalde, P. O., Eduvigis Fra i l e . 

63.—274. 
Santoroaz 

Cumpliendo lo dispuesto por la Admi

nistración de Hacienda de esta provinoia 
se hall in formadas las relaoiones de al 

tas y bajas del padrón de cédulas perso

nales de este distrito munioipal para el 
segundo semestre del año 1900, á fin de 
que en el plazo de quince días se presen

ten las reolamaolones que se consideren 
jus tas en la Secretaria de este Ayunta

miento. 

8antoroaz 1.° de Julio de 1900. — El 
Alcalde, Víctor Pérez. 

63.—276. 
Sevilla la Nueva 

Cumpliendo oon lo mandado por la 
Superioridad, se haoe saber por medio 
del presente que el padrón de cédula 
personales de esta villa se halla t e r m i 

nado y expuesto al públloo, por término 
de quince diae, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los cuales se oi 

rán cuantas redamaciones se presenten. 
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Dado en Sevilla la Nueva A 30 de J u 

nio 1900.=E1 Alcalde, Pablo Errejón.— 
El Secretario, Benigno Pontes Arenas . 

6 2 .  2 6 8 . 
Zarzalejo 

8e halla terminado el Registro fisoal 
de edificios y solares que se ha formado 
an cate término municipal, y queda ex

puesto al público, por quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , para 
que durante este período de tiempo pue

dan examinar le l ibremente los cont r i 

buyentes y deducir las reclamaciones 
q u e estimen justas á su derecho. 

Zarzalejo 28 de Junio de 19O0.=El 
Aloalde, Alejo Hernán*. 

63 —273. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

LATINA 
D. Luís Rublo y Contreras, Juez de 

pr imera instaooia del distrito de la L a t i 

na de esta oapital. 
Por el presento se sacan á públioa su

basta una casa señalada con el número 
4 de la oallc Mayor Baja, de la villa de 
Espinosa de Henares, compuesta de piso 
bajo y oámaras, que linda al E. con oasa 
de Tiburoio Calvo, al O. calle Mayor 
Baja y al N. t ravesía de dicha calle y 
Plaza Mayor, por el tipo de t .031 pesetas 
25 céntimos, y un tinado cerrado y oorral 
sito en la misma villa y su oalle del Puen

te, l indando al E . con dicha calle, al S. 
una casa de Valentín Ayllón y al O. y 
N. con solares de Antonio Calvo, por el 
preoio de 375 pesetas. Para el remate al 
detalle, doble y simultáneo, ante c s t e j u z 
gado y el de primera instancia de la villa 
de Brihuega, se ha señalado el dia 31 de 
Jul io próximo, á la hora de las diez de 
su mañana , y se previene que no se a d 

mit irán posturas inferiores á los tipos 
respectivamente marcados, que para to

m a r parte en la subasta habrá que con

signar previamente en la mesa de los ex

presados Juzgados ó en el Estableci

miento indicado al efecto el 10 por 100 
efectivo por lo menos de los indicados t i 

pos, y que los títulos de propiedad, supli

dos por medio de las oportunas certifica

ciones y testimonios, se hallarán de ma

nifiesto en la Escribanía del que refren

da todos los días no feriados hasta el del 
remate para quo los que quieran puedan 
examinarlos , debiendo conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho & exigir 
ningunos otros. 

Dado en Madrid & 19 de Junio de 
1900.=Luia Rubio. = Ante mi, Juan J o a 

quín Jiménez = E s copia: J u a n Joaquín 
J iménez . 

5 8 — 8 0 . 

D. Luis Rubio y Comreras, Juez de 
primera ¡estancia é instruoción del d i s 

trito de la Latina de esta Corte. 
Por la presente oito, llamo y emplazo á 

Gabriel Gallego Ruiz, de ouar tn t a y cua» 
t ro años, hijo de Valentín y de Felioianai 
natu ia l de Sonseca, part ido del mismo 
nombre, provincia de Toledo, casado, jor 
nalero, cuyo último domicilio fué C jesta 
de las Desoargas, 9, prinoipal, núm. 1, pa

ra que en término de diez días , contados 
deade el siguiente al en que esta requi 
gitoria se inserte en !a Gaceta de Madrid, 
•omparegoa en mi Sala audiencia, sita en 
e s «1 Palacio de los Juzgados , oalle del 

General Castaños, con el objeto de llevar 
á efeoto el auto dictado por la Secoión 
1.* de esta Audienoia en 9 del ao'.ual; 
aperoibido que de no verifloerlo será de 
clarado rebelde y le parará el perjuicio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordenoá los agen

tes de la policía judicial , procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas se

ñas personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Prisión Celular. 

Madrid 20 de Junio de 1900.— Lule 
Rublo.=E1 Escribano, Juan Joaquín J i 

ménez. 68 —79. 

PALACIO 
En virtud de providencia diotada en 

19 del aotual por el Sr. Juez de pr imera 
instanoia del distrito de Palacio, en autos 
ejecutivos que sigue D. Jacobo Marx oon

tra D. Luis García, se sacan á la venta 
por segunda vez y en publica subasta 
varias máquinas y efectos por el tipo de 
25.571 pesetas 55 céntimos, á ouya suma 
queda reduolda la tasaoion, deducido el 
25 por 100. 

El remate tendrá lugar el dia 17 de 
Julio próximo, á las nueve de su mafi>ma, 
en la Audienoia de expresado Sr. J u e z , 
sita en la oalle del General Castaños, nú

mero 1, adviniéndose á los lieltadores 
que para tomar parte en el remate h a 

brán de consignar previamente el 10 
por 100 de la cant idad que sirve de tipo 
para la sub is ta , que no se admit irán 
posturas que no oubran las dos terceras 
partes de expresada cant idad, y que 
aquéllos podrán hacerse á calidad de ce

der el remate á un teroero. 
Madrid 26 Junio de 1900.=V.° B . ° = 

Minguez. = EI Aotuario, Lioenciado J u a n 
Infante. 76.—P. 

D. Tomás Míngucz y Ranz, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á FranoÍ3CO Hernández López (a) /Suave, 
natural de Buenos Aires, de treinta y 
seis años, soltero, cestero, hijo de José y 
de Vicenta, domiciliado en la calle del 
Aouerdo, núm. 18 y 20, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mí Sala audienoia, sita cu el 
Falaoio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, con el objeto de responder 
de los oargos que le resultan en la causa 
que se le sigue en este Juzgado por hur

to; aperoibido que de no verificarlo será 
deolarado rebelde y le para rá el per jui 

cio á quo hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo а 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agente: de la policía judloia!, prooedan á 
la busca del expresado procesado, ouyaa 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, nariz regular , color moreno, y en 
el caso de aer habido lo pongan á mi dis

posición en la Cároel de esta Corte. 
Madrid 19 de Junio de 1900.=Tomás 

Minguez.=E1 Esoribano, Antonio Gon

zález. 
5 8 .  7 7 . 

D. Tomás Minguez y Ranz, Juez da 
primera instancia y de instruooión del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á D . Eduardo Salazar y Villegas, coyas 
circunstancias y paradero aotual se igno

ran , para que en término de dioz días, 
oontadosdesde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma

drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder á los oargos que le resultan 
en la causa que se sigue en este Juzgado 
por tentativa de estofa; apercibido quede 
no verificarlo será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á Jos 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en la Cárcel do esta Corto. 

Madrid 19 de Junio do 1900=Tomá8 
Minguez. = E1 Esoribano, Antonio Gon

zález. 
5 8 .  7 6 . 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y llama 
á Félix Cano, que dijo vivir on la calle 
de D. Martín, núm. 57, y en la actualidad . 
se ignora, para que comparezoa en dicho 
Juzgado, sito en lu oal!e de Belén, núm. 2, 
piso segundo, el dia 12 de Jul io próximo 
venidero, á las nueve de la mfiana, & 
celebrar juicio de faltas, por desobedien

cia, con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente v a l e r e ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo lo 
para rá el perjuicio á que haya lugar en 

i derecho. 
Madrid 26 Junio de 1900.=V.° B . ° = 

Ricardo M a y a . = E l Secretario, Licencia

do Mario Serratacó. 
6 3 .  2 9 4 

En virtud de providencia del Sr Juez 
municipal del distrito do Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y l lama 
á Joaquina AHnso Fuentes, que dijo vivir 
en el Portillo de Embajadores, número 
11, cuarto bajo y en la actualidad se ig 
ñora , para que comparezca en dicho Juz

gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, el día 12 de Julio próximo 
venidero, á las nueve de la mañana , á 
oelebrar juicio de faltas, por lesiones, con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; bajo apercibi

miento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 26 Junio de 1900 = V . ° B.°= 
Rioardo M a y a . = E l Fecretar io , Licen

ciado Mario Serrataoó. 
63 —295. 

En virtud de provldenoia del Sr, Juez 
muniolpal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente so cita, 
llama y emplaza á Manuel García Rodrí* 
guez.que dijo vivir en la calle de Mira el 
Rio, núm. 3, y en la actualidad se ignora, 
para que comparezoa en dioho Juz 

gado, sito en la oalle de Belén, número 
2, piso segundo, el día 19 de Julio pró

ximo venidero, á las nueve de la m a 

ñana , á celebrar juicio defal tas , porlesio

nes, con loa testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; bajo aper

cibimiento que de no verificarlo le pa

rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho 

Madrid 28 Junio de 1900.=V.° B . ° » 

Ricardo M a y a . = E l Sooretario, Licenola

do Mario Serrataoó. 
68 —29«. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Ramón Gallardo y Sobrino, Juez muni

cipal suplente del distrito de la Lat ina , 
se cita y l lama por término de cinco 
días á Dolores González Alonso, de treinta 
y nueve años, natural de Madrid, pro

vincia de ídem, do estado viuda, ocupa

ción sus labores, y que dijo vivir en la oa

lle de San Bernabé, núm. 7, á fin de que 
comparezca en lt Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la oalle de las Maído» 
nadas, núm. 11, principal, p a r a l a pi í c 

tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; nperoibida que de no comparecer 
la para rá el perjuicio que haya logar. 

Madrid 25 Junio de 1.900.=V.° B . 0 ^ 
G a l l a r d o . = El Secretario, Licenciado 
Jul ián Fernández üaro ía . 

6 1 .  2 1 4 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rsmón Gallardo y Sobrino, Juez muni

cipal suplente del distrito de la Latina, 
se cita y l lama por término de oinoo días 
á Valentín Castillo y López, de cuarenta 
y ouatro años, natural do Madrid, pro

vincia de ídem, do estado viudo, ocupa

ción jornalero, y quo dijo vivir en la calle 
de San Bernabé, núm. 7, á fin de que 
comparezoa en la Sala audiencia de este 
Juzgado, si'o en la calle de las Maldona

das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido quo de no comparecer le pa

ra rá el perjuicio que haya lugar . 
• Madrid 25 Junio do 1900.—V.° B.°=» 
Gal l a rdo .= El Seoretario, Lioenciado 
Jul ián Fernández García . 

61.—216. 

Habiéndose ext raviado loa resguar
dos do los depósitos de efectivo transmisi
bles números 88.640 y 88.693, expedidos 
por este Establecimiento en 29 de Marzo y 
8 de Abril del año actual á favor de Don 
Emilio Mourelle. se anuncia al público 
por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desdo el día 22 de Junio próximo pasado, 
fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, de esta 
provincia, según determina el ar t . 9.* 
del Reglamento vigente de esto Banco; 
advirtidndo que, t ranscurrido dicho plazo 
sin reolamuoión de teroero, se expedirá 
el correspondiente dupüoado do dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid 2 de Julio de 1900.=El Vice
secretario, Gabriel Miranda. 

P. 

Regimiento Infantería da Covadongí 

Existiendo en el regimiento de Infan' ^ 
teria de Covadonga núm. 40 una vaoante 
de músico do segunda clase, correspon * 
diente á fiscorno, los aspirantes qQO 
deseen tomar par 'e en las oposiclonoe 
que паи d i verificarse en el Cantón de 
Leganés el día 21 del aotual , á las dief 
de la ma&ana, lo solicitarán con la apü
cipaoión necesAria del Sr. Coronel Jefe 
principal del mismo, acompañando á sus 
instancias los documentos reglamen
tarios. 6 4 .  8 2 9 . 

Escuela tipolitográfloa del üoeploio 
i&4 r« i ( « п о гая 


